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G O B I E l i N O D E PIÍOVINCIA. 

. O R D E N P Ú B L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 49. 

E l l imo . Sr . Director general de 
Establecimientos penales con fecha 
27 del actual, me dice lo que sigue: 

«Sírvase V J S . ordenar la busca y 
captura de los presos Rafael Navar
ro y Miguél Pardo; señas del p r i 
mero estatura alta, barba cerrada, 
color moreno, viste trajo azul, b l u 
sa ¡dem, alpargatas blancas cerra
das, y el segundo estatura alta, co 
lor acei tuna, bigote rubio, visto 
troje de p a ñ o , boiua azul grande, 
calzado de chinelas, que se han fu
gado de la cárcel de Legumberri , 
Pamplona, en l a noche del dia Í 4 
do los cor r ien tes .» 

E n su v i r tud encargo á los sc í io -
res Alcaldes. Guardia c i v i l y d e m á s 
agentes do mi autoridad, procedan 
á la busca y captura de los mencio
nados presos, poniéndoles á mi d i s 
posición si fueren habidos. 

Leou 30 do Setiembre de I88U. 
CL Goliorncirior, 

VJIIIM Itli'c'rii. 

C i r c u l a r . — N ú m . 50. 

E l l imo . Sr . Director general de 

Establecimientos penales con fecha 
28 del actual, mo dice lo que sigue: 

«Sírvase V . S. ordenarla busca y 
captura del preso fugado de la c á r 
cel de Murcia , Victor Landeira E x 
pósi to , do 21 años de edad, estatu
ra regular, pelo cas t año , ojos par
dos, nariz chata, barba naciente, 
cara redonda, color bueno. Tiene 
ambas pieriias UÜ poco torcidas ha 
cia dentro y viste sombrero y cor
bata negra , chaleco oscuro, cha
queta do Gante, faja negra, panta
lón do tela de algodón oscuro y a l 
pargatas de León.» 

Por tanto encargo á los Sres. A l 
caldes, Guardia c iv i l y d e m á s agen
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca y captura d e l reseñado preso, 
poniéndole á mi disposición s i fuere 
habido. 

• Leou 30 de Setiembre de 1880. 
E l Oolionmdor. 

Eji i i s HGIvcni . 

• SECCION 1)H F 0 1 1 K S T O . 

Aguas. 

E n el expediente do q ue so h a r á 
mér i to he dictado la resolución s i -
guieuto: 

Resultando que por D . Antonio 
Molleda, vociuo de esta ciudad, c o 
mo apoderado de la Compañía t i t u 
lada «Ri( S i l A n d L e ó n M i n i n g 
Compauy Limited» so p resen tó so
l ici tud pidiendo la concesión de 100 
litros de agua por segundo, der iva
dos do los ries Llamas y Espina por 
iguales partes ó sean 50 litros do 
cada uno, con destino al lavado de 
minerales; 

Resultando que remitida dicha 
solicitud documentada al Ingeniero 
Jefe de Obras públ icas de la provin
c i a , en cumplimiento y para los 
electos del art. I I de la I n s t rucc ión 
do 14 de Junio de 1883, fueron de
clarados bastante pur referido fun
cionario, por lo que, dicha pe t ic ión 
fué anunciada en ol BOLETÍN OFICIAL 
para la admisión de reclamaciones; 

Resultando que contra dicho 
aprovechamiento se presentaron, 
dentro del plazo seña l ado , varias 
oposiciones fundadas en que se o r i 
g i n a r í a n graves perjuicios á los i n 
teresados con dicha concesión, por
que les pr ivar ía de ut i l izar dichas 
aguas cu el riego de sus lineas; 

Resultando que dado vista de las 
oposiciones al peticionario, alega 
ésto que aquellas no tienen funda
mento y debon ser desestimadas: 

1. ° Porque la del Ayuntamiento 
d». Castrillo do la Valducrna y la de 
otros propietarios del mismo; la de 
los pueblos de Destriana, Robledo y 
Roblcdino; la del Alcalde y Conce
jales de Destriana y la del pueblo do 
Palacios, como situados todos á 4 
leguas cuando menos de distancia 
aguas abajo do la explotación y en 
esta no se consumen las aguas, sino 
que después do utilizadas en el l a 
vado vuelven á su cauco natural y 
se aprovechan en los riegos y por 
tanto en nada afecta á estos l a con
cesión : 

2. ° Porque la reelamacion d e l 
pueblo de B o i s a n , es infundada, 
puesto que la presa donde se d e r i 
van las aguas para riegos se e n 
cuentra más arriba del punto do do-
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r ivacion designado para tomav las 
que liau de servil ' para el objeto so
licitado, pudiondo por cousiguietite 
tomar los regantes cuantas necesi
ten antes que el peticionario: 

3. " Porque l a rec lamación del 
pueblo de Quintanil la de Somomi. 
se funda en una suposic ión inexac
ta, toda voz que sus linares los r ie 
gan con las aguas del rio do los Ca-
jios, pues el- Espina , no suministra 
las suficientes porque no las tiene: 

4. " Porque la oposición de va
rios vecinos do Priaranza, os tam-
bicu infundada, en razón de que su 
presa do toma de aguas se encuen
tra situada antes que la seña lada 
para la do la explotac ión de que se 
trata, y 

T).0 Que do todos modos y aún 
cuando pudiera haber a lgún perjui
cio ú los riegos, es tar ía limitado á 
la época en quo estos SJ:I necesarios 
y á las agnns iiulispousablos previo 
aforo, quedando las demás en con
diciones do ser aplicadas á la ex
plo tac ión que so intenta, en la for
ma, cantidad y épocas oportunas, 
fijándose como es tá mandado, d i 
chas condiciones en l a conces ión; 

Resultando que, remitido el ex
pediente para su informe al Inge
niero Jefe do Obras púb l i cas , á ¡a 
Comisión provincial y al Consejo 
provincial de Agr icu l tu ra , Industria 
y Comerc ió lo devuelven informan
do todos favorablomonto á la con
cesión solicitada, conteniendo el del 
Ingeniero las condiciones que de
ben imponerse. 

Considerando que, si bien es res
petable el n ú m e r o do las oposiciones 
presentadas contra esta conces ión , 
lo cua l demuestra quo la cues t ión 
afecta á muchos intereses, como 
quiera quo la ma3'or parte de ellas 
quedan destruidas, no solo por lo 
que alega en su defensa el pet icio
nario, sino en razón de que el Inge
niero, después do estudiado el asun
to sobre el terreno, no halla i ncon 
veniente en quo se conceda el apro-
vecliamiento; 

Considerando que, aun. dada la 
existencia de alguno de los perjui
cios que los regantes tienen de la 
conces ión , á corregir és tos tienden 
las condiciones seña ladas por el I n 
geniero, he resuelto conceder los 
50 litros do agua por segundo do 
cada uno de los rios Llamas y E s 
pina con dostiuo al lavado do t ie
rras aur í feras , solicitados por la re
p resen tac ión do la Compañía Rio 
S i l A u d León M i n i n g Company 
Limeted bajo las condiciones s i 
guientes: 

1." Las obras s e l l a r á n bajo l a 
inspecc ión del Ingeniero Jefe de 
Obras públ icas de esta provincia . 

2 . " L a al tura de las presas no 
podrá exceder de 0m 50 sobre el l e 
cho de los rios. 

3. " Se es tab lece rán las escalas 
practicadas necesarias, para poder 
reconocer en todo tiempo que no se 
excede de la cantidad solicitada. 

4. " Se c o n s t r u i r á n los pasos ne
cesarios, para no interrumpir e l 
t ráns i to por los caminos carreteros 
quo existen. 

5. " So dará conocimiento á la J e 
fatura de Obras públ icas del dia en 
quo comiencen y concluyan las 
obras, para la debida inspecc ión . 

G.° Las obras se t e r m i n a r á n á 
los dos meses de comenzadas. 

7." Se eu t ionúe esta concesión 
sin perjuicio de tercero. 

V 8." So cons iderará caducada 
la concesión por faltar á las condi 
ciones establecidas, y en el caso en 
que las aguas adquieran propiedades 
nocivas ó perjudiciales á la salud 
púb l i ca : 

Quo esta resoluc ión se ponga en 
conocimiento del peticionario, para 

que en e l t é r m i n o de 30 dias m a n i 
fieste su conformidad con las c o n d i 
ciones impuestas, ó en otro caso, 
haga las observaciones quo le o c u 
rra en cumplimiento de lo que d i s 
pone el ar. 24 de la Ins t rucc ión de 
14 de Jun io de 1883: 

Que caso de aceptar las condicio
nes so prevenga á dicho pet ic iona
rio, presente un timbre de 25 pese
tas s e g ú n determina el art. 69 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
que so pega rá é inu t i l i za rá en el e x 
tracto del expediente, s e g ú n dispo
ne la orden de la Dirección general 
de Obras públ icas de 12 de Octubre 
de 1882; 

Y que, cumplidos quo sean estos 
requisitos, so publique esta resolu
ción en el BOLETÍN OFICIAL y se c o 
munique tanto al peticionario como 
ú los opositores, en cumplimiento 
do lo quo p r e c e p t ú a el art. 24 de l a 
In s t rucc ión antes citada. 

León 28 de Setiembre de 1886. 

E l Oobornador, 

Ijiiis H&ivvrn. 

D1PUTAU10N P H O Y I K O I A L . 

C O N T A D U B I A D E L O S F O N D O S 
D E L P R E S U P U E S T O P1ÍOVINOIA .L. 

Mes de OeíubFedelaño económico 
D E 1888 Á 87. 

fiislribucióii de fondos por capítulos pam satisfacer ¡as ohlujacioncs de dicho 
mes, formado en vir'ud de lo prevenido por la disposición segunda de la 
Real orden de 31 de Mayo de 1886. 

1. " 
2. " 
3. ' 
4. ° 
5. " 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10 
11 
12 
13 

Adminis t rac ión provincia l . 
Servicios generales 
Obras públ icas 

Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Corrección públ ica 
Imprevistos 
Fundación de Establecimieutos. 
Carreteras 
Obras diversas.. ' 
Otros gastos 
Uesultas 

Total. , 

CiuUitladcs. 

P o s e í a s C é n t s . 

8.000 
11.000 
7.000 
1.000 
6.000 

25.887 
5.000 
1.500 

1.500 

6.500 

73.387 

¡ León y Setiembre 20 de 1886.-
Salustiano Posadilla. 

TEI Contador de fondos provinciales, 

Sesión de 23 do Setiembre de 1886.—La Comisión acordó aprobar l a 
anterior d is t r ibuc ión de fondos, y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL pa 
ra los efectos oportunos.—El Vicepresidente, K u i z . — E l Secretario, Garc ía . 

GOBIERNO MILITAR. 

Cumplimentando la Real orden 
de 3 de Diciembre de 1881, se re
cuerda á las clases é individuos de 
tropa quo residen en esta provincia 
en s i tuac ión de reserva, á los que 
se encuentran con l icencia i l imitada 
procedentes de cuerpos activos del 
Ejérci to de la Pen ínsu l a , y a hubie
sen servido a l g ú n tiempo en filas ó 
aunque no se hubiesen incorporado 

| aun, á los reclutas disponibles por 
( excedentes de cupo, sea cualquiera 
i e l reemplazo á que pertenezcan, y 

á los reclutas disponibles para g u e 
rra como redimidos á metá l ico ó 
sustituidos por individuo que no 
pertenezca al E jé rc i to y quo proce
dan d é l o s reemplazos de 1882y s u 
cesivos, la obl igación quo tienen de 
presentarse en todo el mes de O c 
tubre al Comandante del puesto de 
l a Guardia c i v i l m á s p r ó x i m o a l 

punto de su residencia,con las pren
das de uniforme, los que las tengan 
y sus pases, en los que se e s t a m p a r á 
por los referidos Comandantes do 
puesto l a nota de p re sen tac ión . 

Los que residan en León, Astorga 
y Villafranca del Biereo, en vez de 
presentarse i los citados Jefes do 
puesto, lo ver i f icarán al Jefe del 
Cuerpo de Reserva ó Depósi to que 
resida en l a capital de zona en que 
ellos e s t é n . 

León 26 Setiembre 1886.—El B r i 
gadier Gobernador, Vicente Ser ra
no Calleja. 

E l Sr . Alcalde en cuyo termino 
resida el soldado firocedeute del 
Regimiento Caballer ía del Rey del 
Ejé rc i to do Cuba, Timoteo Alvarez 
Fernandez, so serv i rá p a r t i c i p á r 
melo. 

León 27 Setiembre 1886.—El B r i 
gadier Gobernador, Vicente Serrano 
Callf ja . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía com-lilncionalde 
Saliagun. 

E n l a ant igua y renombrada v i l l a 
de Sahagun, se celebrará en los dias 
17, 18 y 19 de Octubre p róx imo la 
feria de ganados, cabr ío , mular, as
nal, caballar y vacuno, c o n c e d i é n 
dose varios premios á las mejores 
especies, pastos gratis en los del 
c o m ú n de vecinos, alojamientos c ó 
modos. 

Sahagun 26 Setiembre 1886.—El 
,Alcalde , José Fernandez. 

Álcaldia consliliicional de 
Sarjas. 

Por Pablo Fernandez, vecino de 
Moldes en este municipio se me dá 
cuenta de que en su poder se en
cuentra un pollino color negro, de 
pocas carnes y poca ta l la , con una 
albarda en mal uso, y un cobertor 
muy viejo color negro, quo al ama
necer el dia 16 del corriente encon
t ró perdido entre los pueblos de Pe-
reje y Trabadelo, sin que hasta la 
fecha haya podido saber quien sea 
su d u e ñ o apesar de haberlo publica
do verbalmente en varios sitios. La 
persona que se considere con dere
cho al expresado pollino puede pa
sar á dicho punto á recogerlo previo 
pago de m a n u t e n c i ó n . 

Barjas Setiembre 26 de 1886.— 
E l Alca lde , José de A i r a . 

Álcaldia constitucional de 
Carraccdclo. 

Damián P a c i o s A m i g o , vecino 
de Carracedelo me participa ha
berle desaparecido de su casa un 
pollino de 18 meses de edad, 5 cuor-



tas de alzada, polo negro, y el h o c i 
co blanco, s in herrar do piés y m a 
nos. 

Carracodelo Setiembre 23 do 1S8G. 
—Cayetano Valcarce . 

Alcttldiíi amstilacioml de 
Palacios dd Sil. 

Con esta fecha mo participa F r a n 
cisco González licrruera, vecino de 
Susano, en esto municipio do Pa la 
cios del S i l , que de la casa del mis 
mo se a u s e n t ó lince tros días el j o 
ven Damián O t e r o Reguera, de 
edad de 15 años , cuyas senas se ex
presan ú con t inuac ión : 

Estatura corta, pelo negro, ojos 
castaBos, nariz regular, barba l a m 
p iña , color moreno, señas pa r t i cu
lares: ana cicatr iz cu la cabeza y 
otra en el lúbio superior, efecto de 
haber sido quemado, viste pan ta lón 
y blusa do tola (lo a lgodón , chaque
ta y chaleco do paño dePardomoute 
en buen uso, sombrero negro o rd i 
nario 3' faja encarnada, calzado de 
a l m a d r e ñ a s . 

Palacios del S i l y Setiembre 24 
de 1886.—Martin Alonso. 

D . Buenaventura Bello y Santin, 
S e c r e t a r i o del Ayuntamiento 
constitucional de Vega de V a l -
careo. 
Certifico: que l a Corporación m u 

nicipal de esto t é rmino y asociados 
en jun ta municipal en sesión ex
traordinaria do esta fecha, s e g ú n 
aparece del libro do actas de las 
que celebra en el corriente a ñ o eco
nómico , para proponer los recursos 
extraordinarios ¡i ext inguir ol défi
ci t que resulta en el presupuesto 
dol corriente ejercicio acordó lo s i 
guiente: 

N o siendo posible introducir oco-
nomia alguna en los gastos consig'-
nados en el referido prosupuesto. 
á menos do quedar desatendidas l e 
g í t i m a s atenciones ó suprimir ne
cesarios servicios, la Corporación 
por unanimidad acordó haber por 
revisado dicho presupuesto de gas
tos, fijado en l a . s u m a de 12.733 
pesetas 12 cén t imos , ó impor
tando ol de ingresos 10.925 pe
setas 50 cén t imos , de spués de 
apurar los recargos m á x i m o s que 
autorizan las leyes sobre las con 
tribuciones é impuestos, resulta 

un déficit de 1.ÍÍ07 pesetas 50 
cén t imos , no contando con otro me
dio m á s adaptable y menos perju
dicial para ex t ingu i r dicho déficit 
que el arbitrio propuesto por la J u n 
ta sobre las leñas que se destinan 
a l consumo d o m é s t i c o , se acordó 
asimismo proponer por unanimidad, 
el de 25 cén t imos de peseta en cada 
100 ki logramos de dicha especie, 
que se exig i rá por los mismos me
dios y en la forma de las d e m á s 
especies comprendidos en la tarifa 
general do consumos, y que para 
coiisoguir dicho recurso se ins t ruya 
el oportuno expediente conforme á 
las prescripciones contenidas en la 
antedicha Real órden de 3 dj A g o s 
to de 1878. 

Lo inserto conviene con su o r i g i 
nal : los vocin'is que so crean per
judicados pueden presentar sus ins 
tancias en ol t é r m i n o do 10 dias, y 
para los efectos procedentes, exp i 
do la presente quo firmo con el vis
to bueno del Sr . Alcalde en V e g a 
de Valearce á 20 do Setiembre do 
1886.—Ventura Bollo.—V.° B . " — E l 
p r i m e r Teniente Alcalde, J o s é 
Ne i r a . 

D . Tomás Alonso Roldan, Alcalde 
consti tucional del Ayuntamiento-
do lo v i l l a de Destriana. 
Hago sabor: que ol Ayuntamiento 

que presido y asociados en j un t a 
municipal , en sesiones quo celebra
ron en los dias 12 y 19 del mes ao-
tual acordaron el restablecimiento 
y organizac ión cu esta v i l la y sus 
cstensas plazas del mercado sema
nal , de toda clase do ventas, de g é 
neros y ganados, quo ya hace años 
subsist ió, ol cual t end rá lugar los 
v ié rnos do cada semana, bajo las ba
ses y reglas est iblccidas, que obran 
do manifiesto por t é r m i n o de 8 dias 
en la Secretaria municipal , para 
quo todo vecino y forastero pueda 
enterarse. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente, para quo el que quiera 
reclamar contra dichos arriendos lo 
haga ante esta Alraldía y dicho,pla
zo de 6 dias, desde la inserción en 
el BOI.KTIN oi'icLvr. do la provincia, 
pues pasados no se r án oídos, y se 
procederá á su ejecución previa l a 
debida superior au to r i zac ión . 

Destriana 20 de Setiembre de 

— 40 — 
querido adoptar otros datos, quo le dioran, no y a bril lo 
solamente, sino utilidad cierta, no nos ha sido dable 
obtenerlos en tan corto per íodo. L a senda es tá marca 
da; puesta la primera piedra, siquiera sea t o sca ,y i )o r 
mano poco hábi l labrada; artífices tiene esta provincia; 
expertos ingenieros, y hombres de c iencia , quo s a b r á n 
coronar ol edificio; á levantar el cual nos complacere
mos en l levar lo que nuestros hombros débiles resistan; 
esto nos basta pora disculpa. 

Ahora , tiendan las alas de su ingenio, su ciencia y 
experiencia, otros m á s espertos obreros, y asi como el 
inhábi l que esto escribe ha procurado formular con 
sano y buen propósito aquel plan quo á su ju ic io inte
resa seguir á la r eg ión del P á r a m o do entre Cea y Es la , 
h á g a n l o aquellos de todas las d e m á s de esta provincia, 
tan var ia en sus cult ivos, que abarca desde l a reg ión 
de las nieves perennes, donde el albedul crece t ímido , 
apoyando sus abiertas ramas en torbellinos de nieve, 
hasta la del olivo, limonero y naranjo, quo ostenta en 
sus dorados frutos lo v i r i o y uno en lo ág r io y en lo 
dulce; sintesis y tés is de l a vida, que siempre encierra 
entre los perfumes y aromas con que se reviste, el 
atractivo, algo amargo, que nos advierto do lo fugaz y 
deleznable de todas las cosas de este mundo: por lo 
cual dijo un poeta: 

«Omuia sunt hominum tonui pendentia filo, ot s ú 
bito casu, quu) valuere, r u u n t . » 

Valdolocajos 12 de Octubre de 1876. 

Gnudonio GAIICIA 
GONZÁLEZ UEL MIÍIICADILI.O MAZAKIEGOS. 
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Ahoyada—con las dimensiones de pro 
fundo y largo—50 centimetros—an
cho 20 c e n t í m e t r o s 

Vides—barbados do dos ú tres a ñ o s . . 
P lan tac ión y abonos (1) 

TOTAL LABRADOR 

Labor de arado; dos vueltas los des pri
meros a ñ o s — á 10 reales una— y tres 
en los cuatro restantes 

Renta de tres gozos—á 6 reales 

Coste total de l a fanega—250 copas
en los seis años 

TOTAL. , 

Valor supuesto del terreno en blanco 
de pan llevar 

Valor total de las 250 cepas, ó sea la 
fanega de tierra plantada de v iñedo 
á los seis años , por coste 

» 15 
» 10 
» 15 

» 40 

» 40 

FatMíra 
•los 

cuartas du ViTt 
CÜjUtS. 

37 50 
25 
37 50 

100 

100 
18 t 

178 

278 > 

80 

» > 358 > 

Apreciamos ahora su valor c j p i t a ü z a b l e tomando 
para ello como tipo el 4 por 100 de su producto á n u o 
medio, desde los siete en que la vid empieza á compen-

(l) En ln plnntactOTi se comprende la labor á mano del nño. 



1886 .—El Alcalde, Tomás Alonso 
l l o l d a n . 

Alcaldía constitucional de 
Braíuclo. 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico en l a Secre ta r í a do este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 
dias al reparto de consumos, cerea
les y sal do este Ayuntamiento pa
ra e l presento año ocouúmicu, á fin 
do que los que so crean perjudica
dos puedan presentar sus reclama
ciones en el expresado té rmino , pa
sado el cual no se rán atendidas. 

Brazuelo y Setiembre 21 do 1886. 
— E l Alcalde, Ju l i án Calvo. 

J U Z G A D O S . 

D . Marcelido Agundez, Juez de ins
t r u c c i ó n de este partido de L a Ve-
c i l l a . 
Por la presento requisitoria se c i 

ta y l lama á Manuel G i l Arna l , para 
que dentro del t é r m i n o de 10 dias se 
presente en la ciircel de partido de 
esta v i l l a , de donde se fugó la noche 
de ayer, con apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar; y so encarga á to 
das las autoridades y agentes de l a 

policía judic ia l , procedan á l a bus
ca, captura y couduccion en su c a 
so, i disposición de este Juzgado, 
del indicado sugeto, cuyas s e ñ a s so 
consignan á con t i nuac ión . 

Dado cu L a Veci l la á l o de Se 
tiembre de 1886.—Marcelino A g u n 
dez.—Por mandado de su señor í a , 
Leandro Mateo. 

Señas de Manuel OH Arnal. 

Estatura 1 metro 650 mi l ímet ros , 
color moreno cetrino, barba pobla
da y afeitada, polo negro, largo y 
recortado por a t r á s , "jos negros, ha
bla apocada y re t ra ída , viste pauta-
Ion bombacho do tela azul con re
miendos do varios colores, y otro 
pan ta lón de paño ¿ c u a d r o s debajo, 
chaleco lo mismo y sin cuello, c h a 
queta negra, camisa blanca de a l 
godón , foja negra, sombrero hongo 
negro fino, calza bo rc e gu í redon
do de piquera, con medias suelas y 
tacones clavados con puntas. 

Cddula de requerimiento. 

E l Sr . D. Marcelino Agundez , 
Juez de primera instancia do este 
partido, en las diligencias do apre
mio que á mi testimonio se s iguen 
contra Antonio Gut ié r rez C a ñ ó n , 
natural de Ventosilla, para el pago 
de las responsabilidades pecuniarias 
que lo fueron impuestas en causa 
que so lo s igu ió por lesiones á su 
convecino José González, ha acor

dado que mediante á hallarse a u 
sente do ignorado paradero dicho 
ejecutado, se le requiera por medio 
do cédu l a que se in se r t a rá en el B o -
LETIN OFICIAL de León y Gacela de 
Madrid, para que dentro del t é r m i 
no de quinto día pague 353 pesetas 
87 cén t imos que hasta el 10 de 
Agosto úl t imo importan dichas res
ponsabilidades, con m á s las ú que 
dé lugar; y en cumplimiento do lo 
mandado expido la presento en L a 
Veei l la á 17 do Setiembre de 1880. 
—Leandro Mateo. 

D . José Calvo Fernandez, Juez m u 
nicipal del Ayuntamiento de B r a 
zuelo. 
Hago saber: que para pago de 

doscientas veinte y cuatro pesetas 
cincuenta cén t imos que M a r i a y Jo 
sefa Calvo Pérez, vecinos do Brazue
lo adeudan i Pedro Durandez P é r e z 
de la misma vecindad, asi como al 
de las costas á que han darlo y den 
lugar hasta hacerle efectiva dicha 
car.tidad á la que fueron condena
das en sentencia dictada por este 
Juzgado en cuatro de Agosto ú l t imo 
y confirmada por el de ins t rucc ión 
eu siete del corriente se sacan á p ú 
blica subasta los siguientes bienes 
y efectos que á las mismas le han 
sido embargados. 

1.° U n a casa en t é r m i n o de B r a 
zuelo al sitio que l laman Fondov i -
lle y calle del mismo nombre, c u 
bierta de paja y teja, l iúda derecha 

entrando con dicha calle, i;:mierda 
cou casa de Pedro Durniid:.'/. Pérez 
y espalda con callejón, tapida eu 
quinientas pesetas. 

2. ° U n prado en t é rmi t : " de d i 
cho pueblo a l sitio do la v u r i g a de 
cabida tres coleminos poco m á s ó 
menos, linda por el O. con otro do 
Tomás Calvo, M . con regadera, P. se 
ignora y N . con otro de José Calvo 
Fernandez, tasado en ciento c i n 
cuenta pesetas. 

3. ° Dos cuartales y medio de 
garbanzos tasados eu siete pesetas 
cincuenta c é n t i m o s . 

4. ° Dos cerdos tasados en t re in
ta pesetas. 

5 ° U n pote tasado en dos pese
tas cincuenta c é n t i m o s . 

Cuya subasta t e n d r á lugar en l a 
sala de audiencia de este Juzgado 
municipal de Brazuelo sita en el 
mismo calle de Astorga sin n ú m e r o 
el dia once del próximo mes de Oc
tubre á las nuevo en punto do su 
m a ñ a n a no admi t i éndose postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación ydebieudo consignar
se previamente el diez por ciento de 
l a misma para tomar parte en l a 
subasta, siendo de cuenta del rema
tante la adquis ic ión del titulo de 
pertenencia. 

Brazuelo 22 de Setiembre do 1886. 
— J o s é Calvo .— Por su mandado, 
José San Mart in . 

Imprenta de id Diputación provincial. 

sar los gastos y a l g ú n tanto el capital invertido, y l i 
jemos este producto desde dicho año á razou de 20 
c á n t a r o s v ino , teniendo presente que la menor produc
ción desdo los siete á los doce a ñ o s , queda comparada 
con la que puede y debe obtenerse desdo los doce á los 
treinta ó treinta y cinco, en (jue alcanzan el m á x i m u m 
los v iñedos , s e g ú n el mayor o menor esmero y cuidado 
con que se planten y conseiven. 

Los 20 cán ta ros do vino-mosto, deducido el 5." por 
derrames, ¡uermas , etc., podrán dar en vino potable 16, 
que á 7 reales sumarian 112, y descontados 45 por c u l 
t ivo , 6,70 por contr ibución y 5 por 100 do siniestros, 
acusar ían como líquida util idad, por fanega anualmeu-
te, 61 rs. y 25 cént imos , que al 4- por 1Ü0 hacen un 
capital valorablo en venta de reales vellón 1.531 y 25 
c é n t i m o s . Es decir, que so habrá multiplicado por 10 el 
producto de la fanega de tierra, y por 15 su valor de 
convenc ión . ¿Precisaremos decir más? 

Las cifras consignadas, cuya exactitud y verdad 
pueden contrastar las personas prác t icas , nos relevan 
de ello. 

Queda demostrada la alta conveniencia que e n t r a ñ a 
nuestro pensamiento, que reasumimos: 

1. ° E n la conveniencia de l imi t a r , el p á r a m o , su 
cul t ivo á los más apropiados terrenos, abandonando el 
de las mesas y demás suelos ligeros. 

2. ° A la utilidad de destinarlos al sustento de su hoy 
y a mermada y mal alimentada g a n a d e r í a . 

3. " A la de cultivar en rotaciones do tros á cinco 
años los excelentes suelos de sus p ingües valles para 
obtener una mayor suma de esquilmos con destino al 
sosten de toda clase de ganados. 

4. " A la de alimentar éstos en proporción de los fo
rrajes que el cult ivo intensivo alternado permita. 

Y 5.° De ocupar, por ú l t imo, con viñedos, aquellos 
tor rónos cuya naturaleza los indique como aptos para 
p lantac ión de tan estimado vegetal . 

Hemos cumplido nuestro propósito de evidenciar ó 
indicar al menos, cual rumbo debo seguir la comarca 
de entre Cea y Esla en el nuevo horizonte que la agri-
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cultura española tiene delante, horizonte cuvas nebulo
sidades es tán en el deber de aclarar los hombres pen
sadores que, por sus circunstancias, poseen los medios 
adecuados de estudiarlos y apreciarlos; y terminaremos 
con expresar que esto país , rico en brazos, rico en cos
tumbres, pues harta riqueza es saber v i v i r con poco, 
rico y variado en producciones y terrenos, ha menester 
salir del letargo de rutinas ciegas y emprender el der
rotero que la naturaleza de su h ú m e d a zona lo es tá i n 
dicando, de concentrar sus esfuerzos todos á producir 
m á s yerba que granos, porque no nos cansaremos de 
inculcar á sus honrados moradores, sin prados no hay 
agricul tura, porque sin yerba uo hay ganados; un p u 
ñado de paja y otro puñado de yerba dau un puñado 
de abono, y nn p u ñ a d o de abono d"a un puñado de t r igo. 

Ofrecimos decir, en este lugar, en q u é furnia los te
rrenos centeneros, hasta lo casi a tomís t i co divididos, 
pudieran alcanzar, do nuevo, cabidas m á s explotables: 
1, aunque con desconfianza do que nuestros labradores 
o acepten, expondremos lo que sobro el particular so 

nos alcanza, y en parto realizan en otros países, p r inc i 
palmente en el Norte de Aleman ia . Es sistema ficíl , si 
asiste buena voluntad. 

Apreciados, en acerbo, los terrenos, previa mensura, 
so vuelven á ta^ar en parcelas, conformo i su mejor ó 
peor clase; y , aceptadas ámbas operaciones procédaso 
á sortearlas; adjudicando, á los que tienen dos ó más 
parcelas, todas las que lo pertenezcan bajo un solo pe
dazo, prévia debida indemnizaciou ú los pofeedures 
anteriores, si en el sorteo fueron perjudicados, c a b i é n 
doles suertes menos agraciadas, ó vico-versa, compen
sándose á los menos favorecidos, por los más y estable
ciendo, como contrato y real compromiso, el de quedar 
todos obligados al retracto do conl imi tac íon . N i más 
ni menos. 

Séanos permitido, án t e s de soltar la pluma, rogar á 
quienes de este humilde trabajo hayan de juzgar , t en 
gan presente, que se ha confeccionado en cortos, cor
t ís imos dias; que á ello nos ha movido ú n i c a i u c u t e el 
deseo do ser ú t i les , y que, por m á s que hub ié ramos 
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